
Manta, 01 de Febrero del 2011 

Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art, 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía. 

  

  

          

CEDENTE CEDULA ¡  CESONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

Wendy Beatriz 13064828-0 Hennry Patricio 130532312-1 399 

Macías Romero Guerrero Chávez 
  

Cabe indicar que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA y 

cada acción tiene el valor de $1,00 dólar cada una. 

  

 



Manta, 1 de Febrero del 2011 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 1 de Febrero del 2011 cedo 399 acciones 

Ordinarias y Nomínativas que mantengo en la compañía GUERREROGROUP S.A. a favor de 

HENNRY PATRICIO GUERRERO CHAVEZ. 

     

Atentamente, 

ll . 
Sra. Wendy Beatriz Macías Romero E nnry uerrero Chávez 

CEDENTE CIONARIO 

C.l. 130648228-0 CA. 130532312-1


